
INTERCAMBIO SENCILLO DE FACTURAS ELECTRÓNICAS

ANG DIGITAL INVOICE 

Con ANG Digital Invoice, puede crear y procesar facturas 
electrónicas directamente desde SAP Business One en 
formatos como X-Rechnung o ZUGFeRD, sin necesidad de 
herramientas adicionales.

De este modo, ahorrará tiempo y cumplirá los requisitos
específicos de cada país. Es posible realizar ajustes individuales 
mediante la configuración. Así estará perfectamente preparado
para la obligación de facturación electrónica en Suiza, con
garantía de futuro y compatible con la red Peppol. 

LAS FUNCIONES MÁS IMPORTANTES DE ANG DIGITAL INVOICE

Las facturas electrónicas originales se almacenan como anexo al documento en SAP Business One; si se utiliza un sistema de 
gestión documental (DMS), la factura original también se puede guardar directamente allí. Se admiten los tipos de documento
«factura» y «abono», pero se pueden añadir otros tipos de documento bajo petición. 

Asimismo, se admiten los formatos X-Rechnung y ZUGFeRD, así como otros formatos bajo petición. Durante la asignación de 
documentos, se muestran claramente las discrepancias con respecto al pedido o al abono, por ejemplo, en cuanto a precios y 
cantidades, y se admiten todas las funciones de SAP Business One. Las facturas importadas también se registran como
documentos aparcados y, a continuación, el responsable puede procesarlas.

VENTAJAS DE ANG DIGITAL INVOICE

Integración directa con SAP: cree y procese facturas electrónicas sin problemas en SAP Business One, 
sin necesidad de software adicional. 

Formatos compatibles: trabaje con X-Rechnung y ZUGFeRD, ampliables de forma flexible a otros
formatos.

Proceso automatizado: importe y exporte facturas de forma eficiente y sin interrupciones.

Procesamiento inteligente de documentos: detecte automáticamente las desviaciones de precios y 
cantidades al asignar los documentos.

Totalmente compatible: utiliza funciones de SAP como el plan de enlaces y los archivos adjuntos, y es 
compatible con el cliente web. 

Flexible y conforme a la ley: configurable para requisitos individuales y directrices de cumplimiento
específicas de cada país. 


